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A BARRERA GUILLERMO MARCOS OLMEDO 

Ciudad 

De mi consideración 

Luego de saludarle de forma respetuosa y cordial me es grato dirigirme a Usted con la finalidad 

de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE INTRACANTONAL URBANO HELIOTH TRELLES TRANSHELIOTHTRELLES S.A., en 

sesión celebrada el 27 de junio de 2019 resolvió elegirle a usted como PRESIDENTE de dicha 

compañía por el periodo estatutario de DOS años. 

La referida compañía se constituya mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de Enero del 

año dos mil diecisiete, ante la Notario Público Segundo del Cantón Paute, Doctor Luis Alberto 

Lozano Serrano e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Cantón Paute, bajo el 

número 1, con fecha diez de Enero del año dos mil diecisiete. 

En su calidad de PRESIDENTE Usted cumplirá los principales deberes y atribuciones 

contemplados en el estatuto de la compañía. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a nombre de la 

compañía. 

     SUCOZHAÑAJA UDOWILSOM-ASSVALDO 

Gerente General 

“Yo, BARRERA GUILLERMO MARCOS OLMEDO acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE INTRACANTONAL URBANO HELIOTH TRELLES TRANSHELIOTHTRELLES S.A., y 
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y LA REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

| PAUTE, CERTIFICA: Que, el presente Nombramiento de PRESIDENTE de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL URBANO HELIOTH TRELLES 

TRANSHELIOTHTRELLES S.A., queda inscrita en esta fecha bajo el número 38 del 

Registro de Nombramientos. Paute, 19 de agosto del 2019. 
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